
XI Legislatura

PE/001558-02. Pág. 17481Núm. 161 12 de junio de 2023

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
05

77
9

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001558-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. Alicia Palomo 
Sebastián, D. Ángel Hernández Martínez y D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, relativa 
a cambios de titular de los servicios de transporte colectivo de viajeros así como de 
los bonos mensuales expedidos en relación con el convenio de colaboración entre las 
comunidades autónomas de Madrid y de Castilla y León sobre esos servicios, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 135, de 17 de abril de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001384 a PE/001393, PE/001441 a PE/001448, PE/001465 a PE/001481, PE/001483 
a PE/001485, PE/001518 a PE/001526, PE/001531 a PE/001540, PE/001542, PE/001547 a 
PE/001555, PE/001557 a PE/001560, PE/001563 a PE/001567, PE/001569 a PE/001577, 
PE/001602 a PE/001611 y PE/001648.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1558, formulada por D.ª Laura Pelegrina 
Cortijo y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa al Convenio de Colaboración entre las Comunidades 
Autónomas de Madrid y de Castilla y León, para la ejecución de una política conjunta en 
materia de transporte colectivo de viajeros en relación con determinados municipios de 
las provincias de Ávila y Segovia, y Madrid.

En contestación a la pregunta escrita n.º 1558 por la que se solicita determinada 
información referente al convenio de colaboración entre las Comunidades Autónomas 
de Madrid y Castilla y León para la ejecución de una política conjunta en materia 
de transporte colectivo de viajeros en relación con determinados municipios de las 
provincias de Ávila y Segovia y Madrid; se informa de lo siguiente:

1. Relación de los cambios de titular de los servicios de transporte y acuerdo de 
compensaciones.

Mediante resolución de 14 de diciembre de 2022 del Director General de 
Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se 
autorizó el cambio de empresa concesionaria del servicio público de titularidad estatal 
de transporte regular de uso general de viajeros por carretera entre Madrid y Segovia, 
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con prolongación a Melgar de Fernamental (Burgos), como consecuencia de la absorción 
de la empresa Llorente Bus, S.L., por parte de Avanza Movilidad Integral S.L.U., quien 
queda subrogada en sus derechos y obligaciones.

En 2018 se firmaron con cada uno de los operadores (Llorente Bus, S.L., RJ 
Autocares, S.L., y La Veloz S.A) las adendas al convenio de colaboración (acuerdo de 
compensación).

En 2022 se firmaron con cada operador (Avanza Movilidad Integral S.L.U., RJ 
Autocares, S.L., y La Veloz S.A) las adendas al convenio de colaboración con motivo de 
la prórroga de su duración hasta el 28 de septiembre de 2026.

2. Número total de abonos mensuales expedidos por los operadores de los años 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023. Especificando: tipo de abono, precio con y sin 
bonificación, operador que presta el servicio de transporte y trayecto.

En atención al contenido de la información solicitada en este punto, se da 
respuesta a la misma en los PDF que se adjuntan.

Valladolid, 12 de mayo de 2023.

LA CONSEJERA DE MOVILIDAD 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Fdo.: María González Corral.
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